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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veinte.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡toria[ de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animates de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAO-I-2079-4794-SPA-3050, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 26 de noviembre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
s¡guientes hechos: (...) siempre dejan o un perrito solo todo el dío en la terrozo sin comido, sin oguo
(...) hoy ocosiones en que fines de semono y noches hacen lo mismo (...) [ubicación de los hechos:

calle Butgaria, número 33, departamento 106, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez) (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 11, fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales

de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al es una

autoridad en mater¡a de bienestar animat en [a Ciudad de México, competente para conocer de los

hechos denunciados, respecto al presunto maltrato animaI en el domicilio mencionado.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrim¡ento,

poner en petigro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, atimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, conforme a tas facultades conferidas en et artículo 15 Bis 4 fracción lV de [a Ley

Orgánica de esta Procuraduría, el 11 de diciembre de 2019 personal adscrito a esta Subprocuraduría

Itevó a cabo un reconoc¡m¡ento de hechos en tas inmediaciones del domicitio denunciado, durante

el cual personal devigilancia refirió que los habitantes del departamento objeto de investigación no

se encontraban.
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Por [o anterior, derivado del oficio PAOT-05-300/200-14318-2019, el día 08 de enero de 2020

compareció en las oficinas de esta Procuraduría una persona que se ostentó como habitante del
domicilio objeto de investigación, quien manifestó que cuidaba a un ejemplar canino (Jack Russel,

macho de cinco años de edad, propiedad de una familiar), et cual no presentaba maltrato y al cual
alimentaba con croquetas dos veces at día, además de que contaba con agua constante, asimismo,
que el canino solamente estaba en la terraza durante el día (donde contaba con una casa para

protegerse del clima), pero en las noches dormía al interior deI departamento, además de que [e

proporcionaban atención veterinaria (exhibiendo cartilla de vacunación y el soporte fotográfico para

acreditar su dicho).

Adicionalmente, la persona mencionada manifestó que et canino ya no se encontraba en su

departamento si no que su familiar se lo [evó a otro Estado, lo cual fue constatado por personal
adscrito a esta Subprocuraduría en e[ reconocimiento de hechos del 17 de enero de 2020.

Finatmente, mediante oficio se hizo del conocimiento de ta persona responsable del ejemplar
canino en comento, la legistación en materia de bienestar animal conminándola a su debido
cu m plim iento.

Por lo anter¡ormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, por imposibitidad material en virtud de que el canino objeto de denuncia ya no
habita en el domicilio que nos ocupa.
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Der¡vado del oficio PAOT-05-300/200-14318-2019, notificado el 11 de diciembre de 2019, el día 08

de enero de 2020 compareció en las oficinas de esta Procuraduría una persona que se ostentó
como habitante del domicilio objeto de investigación, quien manifestó que cuidaba a un ejemplar
canino (Jack Russet, macho de cinco años de edad, propiedad de una famitiar), e[ cual no
presentaba mattrato y al cua[ alimentaba con croquetas dos veces al día, además de que contaba
con agua constante, asimismo, que el canino sotamente estaba en la terraza durante el día (donde

contaba con una casa para protegerse del clima), pero en las noches dormía al interior det

departamento, además de que le proporcionaban atención veterinaria (exhibiendo cartilla de

vacunación y e[ soporte fotográfico para acreditar su dicho).

o Ad icion a lmente, la persona mencionada manifestó que e[ canino ya no se encontraba en su

departamento si no que su familiar se lo [evó a otro Estado, [o cual fue constatado por personal

adscrito a esta Subprocuraduría en el reconocimiento de hechos del 17 de enero de 2020.

o Mediante oficio se hizo del conocimiento de la persona responsable del ejemplar canino en

comento, la legislación en materia de bienestar animaI conminándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran eI expediente en el que se actúa, por lo
que et resultado de la misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de M éx ¡co. ----- -- - ---

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgu ard o.-------

TERCERO,-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así to proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambienta{, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

ó

C,c.c.rlp, Lic. Mariana Boy Támbo.rell, Procuradora Ambienrat y d el O rden am rento Territo ria I de ta Ciudad de México. para su superio¡ conocim¡ento,/Lt(i alr,ta 4.'
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